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El 19 de mayo de 2021, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”)1 el “Decreto 

por el que se reforma el artículo décimo tercero transitorio de la Ley de Hidrocarburos” (la “Reforma”), con la 

finalidad de eliminar la regulación asimétrica aplicable a Petróleos Mexicanos (“Pemex”). 

La exposición de motivos presentada en la iniciativa de la Reforma determina que la regulación asimétrica 

prevista en el artículo décimo tercero transitorio, vigente desde 2014, tenía como finalidad limitar el poder 

dominante de Pemex frente a distintos actores, para propiciar la participación de agentes económicos para el 

desarrollo eficiente y competitivo del sector de hidrocarburos. Sin embargo, a decir en dicha exposición de 

motivos se afirma que, dado que a la fecha ya existe una mayor participación de los agentes económicos 

privados en el sector, ya no se justifica mantener las medidas asimétricas impuestas por la Comisión 
Reguladora de Energía (“CRE”) a Pemex.  

Por lo anterior, la Reforma modifica el artículo décimo tercero transitorio de la Ley de Hidrocarburos (“LH”), con 

la finalidad de:  

1. Dejar sin efectos la facultad otorgada a la CRE, para sujetar a Pemex bajo los principios de regulación 
asimétrica aplicables a: (i) las ventas de primera mano de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos 

y (ii) la comercialización que realicen personas controladas por Pemex o sus organismos subsidiarios. 

2. Determinar que la enajenación que realice Pemex, sus empresas productivas subsidiarias o una 

persona moral por cuenta del Estado, será considerada como comercialización en términos de la LH, 

por lo que se deberán observar los principios de generalidad y no indebida discriminación previstos en 

la misma. 

Disposiciones Transitorias 

De manera particular, los artículos transitorios de la Reforma establecen, entre otros aspectos, que: (i) se 

derogan todas las disposiciones que se opongan a la Reforma y (ii) en un plazo de 30 días naturales a partir 

de la entrada en vigor de la Reforma, la CRE deberá dejar sin efectos los acuerdos, disposiciones 

administrativas de carácter general, resoluciones y lineamientos relacionados con la imposición de principios 

de regulación asimétrica a Pemex y sus organismos subsidiarios.  

Cabe señalar que mediante la sesión extraordinaria de 20 de mayo de 2021, el Órgano de Gobierno de la CRE 
aprobó el acuerdo que da cumplimiento al transitorio tercero de la Reforma (el “Acuerdo”), el cual fue remitido 

ante la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, misma que aprobó la exención del Análisis de Impacto 

Regulatorio del Acuerdo. En este sentido, el 21 de mayo de 2021, la CRE publicó el Acuerdo en el DOF2 para 

que surtiera sus efectos, y por tanto, se materialice lo referido en el inciso (ii) del párrafo anterior. 

Los integrantes de la industria cuyos derechos puedan verse afectados por la Reforma, pueden buscar asesoría 

legal para la interposición de los medios de defensa correspondientes. 

                                                   
1 La Reforma puede consultarse en el siguiente link: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5618799&fecha=19/05/2021  
2 El Acuerdo puede consultarse en el siguiente link: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5619073&fecha=21/05/2021  
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